
hmb 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo. Rad. No. 11001400303220180108900. 

 
En primer lugar, por ser procedente, se reconoce personería jurídica al 

abogado Gustavo Adolfo Calvache Guzmán, como apoderado judicial del 

extremo demandado, para los efectos y conforme el poder conferido. 

 

En atención a lo peticionado por la parte ejecutada, procédase a la 

actualización y remisión de oficios que materializan el levantamiento de 

cautelas decretadas en las presentes diligencias, previa verificación de 

embargo de remanentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 152, hoy 15 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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